
Requiere de:

Haber aprobado al menos 60
créditos de su plan estudios.
Tener un promedio ponderado 
anual de al menos 8,0 en el año
lectivo anterior.

Ser estudiante regular de grado
o pregrado.

Tener una matrícula consolidada
de al menos 9 créditos o en 
cualquiera de las modalidades de
trabajos finales de graduación en
el ciclo de la designacion.

Las personas interesadas deben enviar su currículo y fotocopia de la cédula 
por ambos lados a la ección:

Más información :

Cantidad de horas: Horas asistente

Para el
Ciclo Lectivo

Para colaborar en:

REQUISITOS DISPENSABLES: PREFERIBLEMENTE CON:

FECHAS DE LA
CONVOCATORIA Inicio: Fin:

Estudiante(s) de: Diseño Gráfico

La Sección de Educación Permanente y Servicios

Acciones dirigidas a los procesos organizativos institucionales de 
la Sección de Educación Permanente y Servicios

2026

- Manejo avanzado en Adobe Ilustrador, 
Adobe Photoshop y Adobe InDeging. 
-Adjuntar portafolio de proyectos de 
diseño gráfico. 
-Experiencia en comunicación institucional 
universitaria 
-Persona creativa, proactiva, responsable, 
compromiso, atenta al detalle, capacidad 
para conceptualizar, organización y 
puntualidad. 
-Conocimientoy habilidad en producción 
de materiales visuales y/o audiovisuales, 

11/03/2026
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